
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
Que, la Central Regional de Cooperativas Agropecuarias "Valle de Tarija Ltda." viene desenvolviendo desde 

hace mucho tiempo, una eficiente labor en las zonas aledañas de su ubicación en beneficio de los trabajadores campesinos 
del agro.

Que, dicha entidad requiere de una movilidad que le permita proyectarse con mayor eficiencia, la que está 
imposibilitada de adquirir por carecer de los recursos indispensables.

Que, el Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios posee en sus oficinas de la Dirección Departamental 
de Tarija un jeep en desuso por falta de repuestos, el que una vez reparado podrá prestar valiosos servicios a la institución 
antes mencionada.
   EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 DECRETA:
  ARTÍCULO 1.- Autorízase al Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios transferir en calidad de 
donación, a la Central Regional de Cooperativas Agropecuarias "Valle de Tarija Ltda." un jeep marca Toyota con placa N° 
7 - 9497, Chasis N° FJ - 401832 y motor N° F - 178467, de su propiedad.

ARTÍCULO 2.- La donación se perfeccionará mediante la suscripción de los documentos pertinentes con 
intervención de la Dirección, Departamental de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y de la Contraloría Departamental de 
Tarija.

Los señores Ministros de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y de Finanzas, quedan encargados de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, el primer día del mes de julio de mil novecientos 
setenta y siete años.
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